
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2021-00281 
PROCESO: U.M.H. 

 
1-. Revisado el archivo No.20, tómese nota que el apoderado de la parte 

actora allegó certificación del SIRNA (página 4). 
 
En cuanto al procedimiento de notificación al extremo pasivo, tenemos que 

en el pantallazo aportado (página 2) no se puede verificar la fecha de envío del 
mensaje, además faltó la constancia de que trata la sentencia C-420 de 2020. 

 
 2-. Frente al contenido del archivo No.22, se dispone: 
 
2.1-. De conformidad con lo estipulado en el artículo 301 del C. G. del 

Proceso, se tiene por notificado del auto admisorio al demandado WILSON 
JAVIER SANTAMARÍA CORTÉS, por conducta concluyente. 
 

2.2-. Conforme al poder allegado y para los fines indicados, se reconoce 
como apoderada judicial del demandado a la abogada LINDA GRANDE VELANDIA.  

 
Se deja constancia que al realizar la consulta por número de cédula en el 

Registro Nacional de Abogados, conforme lo autoriza el artículo 18 del Acuerdo 
PCSJA21-11840 de agosto 26 de 2021, se pudo establecer que el correo electrónico 
reportado por la abogada en mención es lindakyrios@hotmail.com (artículo 5º de 
Decreto 806 de 2020). 

 
2.3-. Téngase por contestada la demanda en su representación. 
 
2.4-. De la excepción de mérito denominada “INNOMINADA”, córrase 

traslado por el término de ley. 
 
3-. Por secretaría, remítase el link del expediente digital a los apoderados, 

para lo pertinente. 
  

NOTIFÍQUESE 
  

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE  

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 33 

 

Hoy 23 de marzo de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

P 

Firmado Por:

 

 

Sandra  Mejia Mejia

mailto:lindakyrios@hotmail.com


Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 29 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 8c44fa43823170478ac88f7983a4d1dd46d1b4080672f783659b40a30a1ad77e

Documento generado en 22/03/2022 04:55:54 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


